
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de 

2021. A Despacho de la señora Juez informándole que el presente proceso 

se encontraba en término del artículo 317 del C.G.P, el cual venció el día 12 

de octubre de 2021. La apoderada judicial de la ejecutante, mediante 

correo electrónico del 23 de septiembre, informa que canceló los derechos 

para la inscripción de la medida cautelar sobre los bienes inmuebles 

demarcados con matrículas inmobiliarias 370-708408 y 370-708464 der 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali (V). De la misma 

manera, por correo electrónico del 20 de octubre, se recibe respuesta del 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA”, sobre la solicitud de 

medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00096-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

 

RESUELVE:  

 

 

Primero: REQUERIR a la apoderada judicial de la entidad ejecutante para 

que informe sobre el resultado sobre la inscripción de la medida cautelar 

sobre los bienes inmuebles demarcados con matrículas inmobiliarias 

números 370-708408 y 370-708464 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali (V). 

 

 

Segundo: GLOSAR la respuesta del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA”, suscrita por el doctor DAVID PEREZ VIVEROS –

Coordinador Grupo Gestión Talento Humano, por medio de la cual informan 

que la señora ALBA OSIRIS LOZANO BORRERO con C.C. 31.276.024, no 

está vinculada con esa entidad desde el 29 de abril de 2018. 

 

 

Tercero: AGREGAR a la presente demanda la comunicación número 

168403 del 29 de septiembre de 2021 del BANCO AV VILLAS S.A. 

suscrita por CLAUDIA LILIANA SOTO SOTO – Jefatura Soporte Operativo de 



 

 

Embargos, por medio de la cual manifiesta que en cuanto a la demandada 

ALBA OSORIS LOZANO BORRERO se procedió a inscribir la medida 

cautelar de embargo. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 

 


